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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3o., 139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Iván Ayala Bobadilla.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Energía, con opinión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar una tarifa especial en la energía eléctrica para todos aquellos organismos operadores de agua que así estén etiquetados en los 

estados que integran la federación, con independencia al sector al que pertenezcan. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0908-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, artículo 27, párrafo sexto y 

artículo 28, párrafo cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a XXVII. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XXVIII. Participante del Mercado: Persona que celebra el 

contrato respectivo con el CENACE en modalidad de Generador, 

Comercializador, Suministrador, Comercializador no Suministrador 

o Usuario Calificado; 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica 

Único. Se adiciona la fracción XXVIII al artículo 3, 

recorriéndose las subsecuentes; se adiciona el párrafo tercero al 

artículo 139; y se adiciona la fracción VII al artículo 140 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 3 . Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Organismo operador: Organismo operador de 

agua, que puede ser una dependencia estatal o municipal, 

que tiene la responsabilidad de administrar y operar los 

servicios, conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y 

ampliar los sistemas de suministro, de drenaje y de 

alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su 

recurso, así como la disposición final de sus productos 

resultantes, dentro del ámbito territorial que le 

corresponda; 

XXIX. a LVIII. ... se recorren 
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XXIX. Práctica Prudente: La adopción de las mejores prácticas de 

la industria relacionadas con los costos, inversiones, operaciones o 

transacciones, que se llevan a cabo en condiciones de eficiencia e 

incorporando los mejores términos comerciales disponibles al 

momento de su realización; 

 

XXX. Precio Marginal Local: Precio de la energía eléctrica en un 

nodo determinado del Sistema Eléctrico Nacional para un periodo 

definido, calculado de conformidad con las Reglas del Mercado y 

aplicable a las transacciones de energía eléctrica realizadas en el 

Mercado Eléctrico Mayorista; 

 

XXXI. Productos Asociados: Productos vinculados a la operación 

y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, 

Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del 

Sistema Eléctrico Nacional, entre los que se encuentran: potencia, 

Servicios Conexos, Certificados de Energías Limpias, Derechos 

Financieros de Transmisión, servicios de transmisión y distribución 

y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, así como los 

otros productos y derechos de cobro que definan las Reglas del 

Mercado; 

 

XXXII. Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional: 
Documento expedido por la Secretaría que contiene la planeación 

del Sistema Eléctrico Nacional, y que reúne los elementos 

relevantes de los programas indicativos para la instalación y retiro 

de Centrales Eléctricas, así como los programas de ampliación y 

modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes 

Generales de Distribución; 
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XXXIII. Red Eléctrica: Sistema integrado por líneas, subestaciones 

y equipos de transformación, compensación, protección, 

conmutación, medición, monitoreo, comunicación y operación, 

entre otros, que permiten la transmisión y distribución de energía 

eléctrica; 

 

XXXIV. Red Eléctrica Inteligente: Red Eléctrica que integra 

tecnologías avanzadas de medición, monitoreo, comunicación y 

operación, entre otros, a fin de mejorar la eficiencia, Confiabilidad, 

Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional; 

 

XXXV.  Red Nacional de Transmisión: Sistema integrado por el 

conjunto de las Redes Eléctricas que se utilizan para transportar 

energía eléctrica a las Redes Generales de Distribución y al público 

en general, así como las interconexiones a los sistemas eléctricos 

extranjeros que determine la Secretaría; 

 

XXXVI. Redes Generales de Distribución: Redes Eléctricas que 

se utilizan para distribuir energía eléctrica al público en general; 

 

XXXVII. Redes Particulares: Redes Eléctricas que no forman 

parte de la Red Nacional de Transmisión o de las Redes Generales 

de Distribución; 

 

XXXVIII. Reglas del Mercado: Conjuntamente, las Bases del 

Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado, que 

rigen al Mercado Eléctrico Mayorista; 

 

XXXIX. Retorno Objetivo: La tasa esperada de rendimiento para 
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las inversiones del Estado en la industria eléctrica, utilizada para 

efectos de lo dispuesto en los artículos 31, 148, 149 y 150 de esta 

Ley; 

 

XL. Secretaría: Secretaría de Energía; 

 

XLI. Seguridad de Despacho: Condición operativa en la cual se 

pueden mantener la Calidad y Continuidad de la operación del 

Sistema Eléctrico Nacional, en el corto plazo, frente a la falla de un 

elemento o múltiples elementos del mismo, conforme a los criterios 

respectivos que emita la CRE; 

 

XLII. Servicio Público de Transmisión y Distribución de 

Energía Eléctrica: Las actividades necesarias para llevar a cabo la 

transmisión y distribución de energía eléctrica en la Red Nacional 

de Transmisión y en las Redes Generales de Distribución; 

 

XLIII. Servicios Conexos: Los servicios vinculados a la operación 

del Sistema Eléctrico Nacional y que son necesarios para garantizar 

su Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad, entre los que se 

podrán incluir: las reservas operativas, las reservas rodantes, la 

regulación de frecuencia, la regulación de voltaje y el arranque de 

emergencia, entre otros, que se definan en las Reglas del Mercado; 

 

XLIV. Sistema Eléctrico Nacional: El sistema integrado por: 

 

a) La Red Nacional de Transmisión; 

 

b) Las Redes Generales de Distribución; 
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c) Las Centrales Eléctricas que entregan energía eléctrica a la Red 

Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de Distribución; 

 

d) Los equipos e instalaciones del CENACE utilizados para llevar a 

cabo el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, y 

 

e) Los demás elementos que determine la Secretaría; 

 

XLV. Suministrador: Comercializador titular de un permiso para 

ofrecer el Suministro Eléctrico en la modalidad de Suministrador de 

Servicios Básicos, Suministrador de Servicios Calificados o 

Suministrador de Último Recurso y que puede representar en el 

Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores Exentos; 

 

XLVI. Suministrador de Servicios Básicos: Permisionario que 

ofrece el Suministro Básico a los Usuarios de Suministro Básico y 

representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores 

Exentos que lo soliciten; 

 

XLVII. Suministrador de Servicios Calificados: Permisionario 

que ofrece el Suministro Calificado a los Usuarios Calificados y 

puede representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a los 

Generadores Exentos en un régimen de competencia; 

 

XLVIII. Suministrador de Último Recurso: Permisionario que 

ofrece el Suministro de Último Recurso a los Usuarios Calificados y 

representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores 

Exentos que lo requieran; 

 

XLIX. Suministro Básico: El Suministro Eléctrico que se provee 
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bajo regulación tarifaria a cualquier persona que lo solicite que no 

sea Usuario Calificado; 

 

L. Suministro Calificado: El Suministro Eléctrico que se provee en 

un régimen de competencia a los Usuarios Calificados; 

 

LI. Suministro de Último Recurso: El Suministro Eléctrico que se 

provee bajo precios máximos a los Usuarios Calificados, por tiempo 

limitado, con la finalidad de mantener la Continuidad del servicio 

cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar el 

Suministro Eléctrico; 

 

LII. Suministro Eléctrico: Conjunto de productos y servicios 

requeridos para satisfacer la demanda y el consumo de energía 

eléctrica de los Usuarios Finales, regulado cuando corresponda por 

la CRE, y que comprende: 

 

a) Representación de los Usuarios Finales en el Mercado Eléctrico 

Mayorista; 

 

b) Adquisición de la energía eléctrica y Productos Asociados, así 

como la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica, para 

satisfacer dicha demanda y consumo; 

 

c) Enajenación de la energía eléctrica para su entrega en los Centros 

de Carga de los Usuarios Finales, y 

 

d) Facturación, cobranza y atención a los Usuarios Finales; 

 

LIII. Tarifas Reguladas: Las contraprestaciones establecidas por la 
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CRE para los servicios de transmisión, distribución, operación de 

los Suministradores de Servicios Básicos, operación del CENACE y 

Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

 

LIV. Transportista: Los organismos o empresas productivas del 

Estado, o sus empresas productivas subsidiarias, que presten el 

Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica; 

 

LV. Usuario Calificado: Usuario Final que cuenta con registro ante 

la CRE para adquirir el Suministro Eléctrico como Participante del 

Mercado o mediante un Suministrador de Servicios Calificados; 

 

LVI. Usuario de Suministro Básico: Usuario Final que adquiere el 

Suministro Básico, y 

 

LVII. Usuario Final: Persona física o moral que adquiere, para su 

propio consumo o para el consumo dentro de sus instalaciones, el 

Suministro Eléctrico en sus Centros de Carga, como Participante del 

Mercado o a través de un Suministrador. 

 

 

Artículo 139.- … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 139 . La CRE aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las 

tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y 

las tarifas finales del Suministro Básico. La CRE publicará las 

memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y 

precios. 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 140.- … 

 

 

 

I. a VI.  … 

 

 

 

No tiene correlativo 

Asimismo, la CRE establecerá tarifas especiales reguladas 

para los organismos operadores que así estén etiquetados y 

que presten servicios de agua potable y alcantarillado. 

Artículo 140 . La determinación y aplicación de las 

metodologías y tarifas referidas en el artículo anterior deberán 

tener como objetivos, entre otros: 

I. a VI. ... 

VII. Determinar tarifas especiales en el suministro de 

energía eléctrica para los organismos operadores de agua 

que así estén etiquetados en los estados que integran la 

federación, con independencia al sector al que pertenezcan, 

que presten servicios de agua potable y alcantarillado . 

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades competentes deberán adecuar su 

marco jurídico regulatorio en términos de lo establecido en el 

presente decreto dentro de un plazo máximo de ciento ochenta 

días a partir de su entrada en vigor. 

 

GCR 

 


